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Dli LA PIIIIYI.NCIA DE MADRID. .(><!/ 

A D V K I I T E N U I A J OFKílAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
serui se en los Rui.ktinks Oficiales se han de cuan
tiar al Gefe Poíftic<frespetivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los EfUia£a¿¡ de las mencionados pe-
liódicos.—(Real óMeñ de fi de Abril de-1839; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de niteñoion.-Bu esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales wilicipaTdt* fu .̂ra de ella 14 rj¡. el me»; ótí .-.l trimestre; 7 i e.1 s e 
mestre, y i 14 por un «ño.—Se admitan susjtpiciones en Madrid en lasolici-
nas del*RoLKTi:<, eailfl del ate-María , número 48 , cuarlú lujo.—Fuera -i--
esla capital, directamente por medio de curta al Ediior, con tuclusiou del 
importe déj lionpi» d-l abono .MÍ sellos.—Un mimen, suelto 10 cubrios. 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

tíi deposiciones de las Autoridades, ,-„•,, ,„ L 
que sean a instancia dw pan.- n.. poürts, se ííU*lh.i 

mismas; p*ro Unde ¡ i>r«\ párticulü'r'jiafelrrtfr'su 

P R I M E R A S E G G I O Y 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DKL CO.NSKJó l)K Ml-
¡I1STBOS, 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I). G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
c6rtt* sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

!¿ i i ' " i 

Aúm. iO.—Circular. 

Excmo. Sr . : El señor Ministro de la 
tiuerra dice con esta fecha al Director gene
ral de infantería lo siguiente: I 
" .«Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 

instancia que el Capitán general de. Granada 
curso a este Ministerio en 21 de setiembre 
jffóximo pasado, promovida desde Zurgena, 
por don Pedro iCarnicel y García, capitán 
graduado, teniente que fué de infantería, 
dado de baja en el ejército en virtud de Real 
orden de 22 del citado mes, y teniendo pré
senle lo informado por V. E. en sus oficios 
de 26 de noviembre y & de enero últimos, 
se ha dignado concederle el relief que soli
cita, puesto que justifica que por hallarse 
enfermo no pudo presentarse en. su cuerpo 
al terminar la Real licencia que se hallaba 
disfrutando, pero solo con abono de sueldos 
desde esla fecha; siendo al propio tiempo la 
noluntad de S. M. que |a rehabilitación de 
fcle oficial se publique1 en la orden general 
•leí ejércitd, del mismo modo que se efectuó 
con su baja, comunicándose asimismo esta 
disposición á los Directores é Inspectores g e 
nerales de las araras é institutos , Capitanes 
generales de los distritos, y al señor Minis
tro de la Gobernación del Reino. 

De Real orden, comunicada por dicho se-
tor Ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efe*clos consiguientes. Dios 
Wiardc á \f. E . muchos años. Madrid 5 de 
obrero de ; i 8 5 9 . ^ - E l Maysr , Francisco de 
l'ztariz.— Señor.. \. i 

i VTY 
.\úm. 18.—Circular. 
L Si l — 

R u m o . S r . : El señor Ministro de la 
''"erra dice hoy al Director general.de los 
•Hierpos de Estado mayor del ejército y pla-

lo qué sigue :i 
Enterada la Reina (O. D. G.) de la ins-

J t e i a promovida desde esta corle, por don 
*k"uel Arango y Flores, capitán que fué 
^1 cuerpo d e Estatlos Mayores de plazas, 

"1 7 f | \ 

dado de baja en el ejército en virtud de Realj; 
orden de 9 de diciembre próximo pasado, 1 
se ha servido concederle la rehabilitación en 
su empleo . y disponer al propio tiempo que 
se lo espida el retiro que por sus años de 
servicio le corresponda. para la ciudad de 
Oviedo, debiendo abonársele en dicha situa
ción por las oticinas de Hacienda de la ci
tada provincia , el suelds de 5 4 0 rs. vellón 
mensuales, ínterin el Tribunal Supremo de 
(¡tierra y Marina informa acerca del que de-i 
unitivamente debe disfrutar; siendo al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. que la reha
bilitación de este oticial se publique en la 
orden general del ejército. del mismo modo 
que se efectuó con su baja, comunicándose 
asimismo esta disposición á los Directores é 
Inspectores generales de l a r armas é institu
tos. Capitanes generales de los distritos, y 
al señor Ministro de la Gobernación del 
Reino.» 

De Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo trasladó á V. E . para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E . muchos años, feladrid 7 de febrero de 
1 S 5 9 . — E l Mayor. Francisco de üztar iz .— 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Admilustración.—Negociado 6 . * 

Excmo. señor: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y Gober
nación del Conseja de Estatlo el espediente 
sobre si es ó no necesaria la autorización del 
Gobernador de LOGROÑO para procesar el Juez 
de primera instancia de Nájeraal Alcalde á¿ 
Brieva, <\oi\ Miguel Sánchez Mora, por le
siones causadas á Zoilo Parra, han consulta
do ío siguiente: 

«Las Secciones han examinado el espe
diente instruido en el Juzgado de primera 
instancia de Nájera, sobre si es ó no necesa
ria la autorización para procesar al Alcalde 
do Brieva don Miguel SancÜez Mora. 

Resulla de los antecedentes: 
Que en 16 de agosto de 1 8 5 5 el Tenien

te Alcalde del pueblo formó diligencias en 
averiguación del hecho que le había sido 
denunciado, de que el Alcalde habia herido 
en la plaza á Zoilo Parra; 

Que de las declaraciones do los testigos 
que fueron examinados, aparece que dicho, 
Alcalde previno á Parra fuese á cerrar unos 
portillos, á lo que este se negó; que el Al - i 
calde insistió en su ólrdeu,y en vista de la 
reiterada negativa de aquel, le amenazó con 
llevarle á la cárcel, dándole dos palos co 
el bastón en la cabeza, y causándole una h 
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rida, porque 1c contestó que no habia come
tido delito para ello. 

El Alcalde dijo que, no contento con nes
garse Zoilo á ir á lá cárcel por desobedien
cia á sus órdenes, llevó su atrevimiento á 
insultarle, diciéndole que quién era él para 
m e t e r l e en la cárcel, acompañando á esto 
amenaza con los puños cerrados; y creyendo 
que iba á ser hollada su autoridad y perso
na, se VIO en la imprescindible necesidad de 
darle un bastonazo ó dos en la cabeza, r e 
sultando una l i g e r a herida en la frente, des
pués, de lo cual Parra cogió una piedra y se 
la tiro al declarante: 

Que vista la resistencia de aquel, le di
jo e r a un desvergonzado y un imprudente y 
entraña en la cárcel por fuerza sino lo ha-
cía por grado. 

tor auto de 2 5 de agosto se mandó po
ner en conocimiento del Gobernador la for
mación de la causa, en atención á que el 
delito cometido por el Alcalde no era relati
vo al ejercicio de sus funciones administra
tivas. 

Continuó la causa, y el Gobernador, des
pués de haber reclamado del Juez que ;,,^e 
ampliasen los antecedentes que le habia pa
sado, oido el Consejo provincial, ofició á di
cha Autoridad en 2 de octubre para que le 
pidiera la correspondiente autorización, fun
dándose en que á los Alcaldes corresponde 
adoptar, donde no haya delegado del Gobier
no, todas las medidas protectoras de la SE
guridad personal, de la propiedad y de la 
tranquilidad pública, requiriendo para ello 
el ausilio de la fuerza; que no hubo en el he
cho sobre que versa este espediente pensa
miento de delinquir; por último, que según 
el estado de las lesiones, no habia motivó 
para la formación de causa. 

El Juez, oido el Promotor fiscal, insistió 
en su pretcnsión, declarándose competente! 
para conocer sin necesidad de autorización, 
cuya decisión fué confirmada por la Audien
cia territorial: 

Visto el art . 5 . ° de la ley de 2 de abril 
de 1845 para el gobierno de las provincias, 
en que se atribuye á los Gobernadores la fa-i 
cuitad de conceder ó negar la autorización 
competente para procesar á empleados y 
corporaciones dependientes de su Autoridad1 

por hechos relativos al ejercicio de sus fun
ciones: 

Visto el Real decreto de 2 9 de marzo de 
1 8 5 0 , dictando reglas para llevar á cabo lo 
anteriormente dispuesto: 

Considerando que al herir el Alcalde de 
Brieva á Zoilo Parra no lo hizo en el ejerci
cio de sus funciones administrativas, porque 

. no hay disposición que atribuya á los Alcal-
caldes el hacer por sí uso de la fuerza contra 

.opmii. AD figo/ I.i *ih *-*jíj|> | 

ningún ciudadano, sino que ( ^ ^ 0 ' ' ^ ' . ' d e s 
conocida ó desobedecida su autoridad, déuej 
reclamarla de quien corresponda; por con-, -
guíente, el hecho que se persigue (íetfésbV 
considerado como un delito comjm, áfteitó S 
las funciones administrativas que como tal 
Alcalde le corresponden: 

Opinan puede servirse V. R consumará 
S . M . que es innecesaria la autorización.» 

Y habiéndose dignado S. M. la U.:'¡na 
(Q. 1). G.) resolver de conformidad con ló 
consultado por dichas Se;-eiones, de Real W 
den lo digo á V. E para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á \. ¡i. 
muchos años Madrid 2 6 de febrero dé' 1 8 5 9 . 
—José de Posada Herrera.—Sr^tafélfo' de 
Gracia v Justicia. 

I a b r > 9 ¿ U W U Í * * k # * - » k uh»la3 bbfefiOfltf 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
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e/iü 

i, , , , , , [ m q u u o r.rtJu / ¿HiiátHl/. v 
Obras publicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. 1). G.) á lo solicitado por don Jorge 
Rieken, se ha dignado autorizarle, por el 
término de seis meses, para verificar los es
ludios de un ferro-carril que, partiendo de 
las minas de Riolinto, termine en la titulada 
Evidencia, término de Val verde del Ca
mino , provincia de Huelva; entendién
dose que por esta autorización no se le 

, confiere derecho alguno á lá concesión del 
¡ camino ó indemnización de ningún género, 
, ni se restringe la facultad del Gobierno de 

dar iguales autorizaciones á los que pretendan 
' el estudio de la misma linea, y de someterá 
i las Corles la concesión con arreglo al pro

yecto mas ventajoso, ó negarla si juzgase 
que el establecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados 'en 
virtud de otras concesiones, ó sor perjudicial 
bajo el punto de vista del interés general 
del pais. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dló's 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
marzo de 1 8 5 9 . — C o r v e r a . — S r . Director 
general de Obras públicas. 

W J Ü Ü J J O L F D . -niliupu m 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Joaquín 
Manté se ha dignado autorizarle,, por el ¡ e r j -

mino de seis meses, para verificar los es
tudios de un ferro-carril que, partiendo de 
un punto del de Córdoba á Sevilla, lenuine 
en Ecija; entendiéndose que por esla autorj-

j zacionno se le confien» derecho alguno á la 
concesión del camino ó indemnización de 

' ningún género, ni se restringe la facultad 
1 del Gobierno de dar iguales autorizaciones 

: eviten 
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"a i ^ q u e p r e l c S K e l estudio iíe I.i misma 
linea, y de someter á las Corles la conce
sión con arreglo al proyecto mas ventajoso, 
ó negarla si juzgare oue el establecimiento 

guarde á V. I. muchos anos. Madrid 2 de 
marzo de 1 8 5 9 . — C o r v e r a . — S r . Director 
general &» Obras públicas. 

CONSEJO DK ESTADO. 

Considerando que, aun en el supuesto 
de los demandantes, siempre resultaría 
la providencia administrativa de que 

Jiclada por la i)ir 
Bienes naeionah 

lo que solo el 
locer en prin 
nlra las Keal 

i las Direccioni 
mas escepciones que las ê  
blecidas, á las que no con 
lual: 

Oido el Consejo de listado, en sesiona 
1! 

REAL DECRETO. 

>nlJiancisÉo/UirlinAdfe!ak ; I / i U i f í " 3 3 f f j f f ^ e ^ F ^ g 

\L tie la Vega, don Facundo c d. -~¡ ~' 

Dona Isabel II, por la gracia de'Djos y la 
Constitución de la Monarquía -española Ileina 
«le las l i s i a s : A todos (os que las presentes : 

vieren y euLmdi.uvn y á quj9n(^itoca«8U.oi)-.| 
servancia y cumplimiento, sabed que He ve-
nido en decretar lo siguiente: 

^ M n f e í l W ^ t e W i á f A g r a d e . dm> 
Antonio l,iai-lí)li y „tms, apelante*, ..yhdflul 
Í%*M ? i f ¡ w w J ^ . o | i ¡ i l e l a llar 

que el auto de 19 j u ^ ^ e - ^ p 4 v t e n ; virU/il 
deLeuaLe.j Conejo provincial de la Curuna, 
se «leciaró incompetente pana conocer tfe.ki 
demaada¡ inl^rp^es^jL, jmrf os.mipniot* [W* que 
of u f e ( O T r i í i i n h P 8 ^ ^ Wr.MMJ. »in.U|ladi\-
ajie, les; han gjfft iiícuiuuul¡u> por- oousocu«u-
f i a d á . ^ 
p£l Jalado. 

. r i . ^ i ^ v i v i d i ' l »b i»L biil ¡V gota Eodobfn 
.ti uY/^/j^^«lí**l4*il lU üireucioH genteal 
de Contribuciones directas^ v.EslBdisticfri.y 
Fincas del Estado de 13 de setiembre de i 8 4 9 
y 4 deáUj l jo .^ l^^po^l jpqpe jw ^ c l a r a 
ron nulos los pagos hechos en metálico por 
Frcyre y Andrade. y otros compradores de 
bienes nacionalesvporUáVltfeieneia de precio 

ra 
*don Domingo ¡iuiz 

luíanle , don Antonio Cotízale/, don Andrés 
García Camba, el Conde de Clonard. don 
Joaquín José ^ W m m ^ l 0 * \ a . 
don Francisco l a m e * : l le\u, don Antonio 
Fernandez LiHiila, don líOsé Ca\edu ; el Mar
que, de Someniei.,s, don Antonio Caballero, 
don Manuel de Sierra y Moya, don Francisco 
Lu\au, don Antflhin O í a n l a , donSetáfin 

• £ o _5 W 
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Tíslébanez Calderón, don Antonio Escudero, 

lles teros, don Pedro Cowtfz. ^Ja f?ie|:i|a„tífl» 
W ' t t } M í ¡ W Wt* V^pmnaei,¡ ,0(1 j;q«tle de 

loii.e-Marin, .do.. .ManuelA¡ ui llama* :y Calia-

Yonga un cqntiroiai<¡el uutoiupefódóy'ftor 
el cual ei Conqejoprotincial de1 la Coiuila'Be 
declaro incompetente para conocer *lo 'la'de
manda de don.Manuel ¥r&fvé y-Andnidepiy i 
demaVinleresadofe.: eoiqiiii ftl n (I 

- 1 U ^ e f t ^ a l a ó i o ^ v e i n t i o e l i o d e é ^ e n ) de 
m # •6cüü'e'le4llós',díbcüenla v n u o N c - t e ' 

,a/i n r u m i a d o üé!a ; Keal i u a h o ^ E t AAñikltó'ttb 

Ta pretensión deducida pur jijî lif̂  ^ j f ^ ^ o y -

f^Mji|ali>^ £ l j| r p) jgo^lef t tífenjíi^a -
'declarando asimismo qt|e debiau sutislacer 

H 

Interesados; en solicitud de que.se declarase 
i la \.|,„h»¡>li;u ; ,n .,•„••;.• lla.i«. .L, ,,u-

Visto el escrito del Promotor ti>e-ü!de 
"flíÜéieuda pública lie la provincia, toimainJo 
articulo de ¡ncompelei^a, por cor;v>pon,ier 
al Consejo Keal el conocimiento del asnillo: 

N i s l u e l auto del Consejo.proymcjal de 
! 9 de juliode i . v i i . por<-l que, s e : i | e o l a r ^ -
coinpelenle; previniendo a los dcmauda'nles 

^ue.usas^nyde a u ^ r ^ ^ ^ ^ e 
vienen coas c u í n - : 

Y&fefl! Á W r ^ A f ! P * ! V » ' . . > «llanto 
^ ^ ( ^ ^ i l | j e ^ . ( ^ ) ^ c Q n 9 q c i u ; n ^ ^ ' ) l l 

'cenciadodon Juan Mama-l Goimiie/, Acev^k», 
en nombre de dou_ Manuel Fi-eyre y Andra
de, don Antonio Bartoli ) consortes, 

'JA&Ao-el recurso \ ¡Ire^ñde que ¿ , lfflouue 
iWM*tíloiIáfÍJelá«0, \ decíais que el Conejo 
proVíhdiíll es ; competente para conocer de la 

"demanda interpuota: , " " ! 

¿lámento ¡ í l e f ' c W v j o de 3o de diciembre 

! t¿k>ltt,CiottídéftrtUL\ a de las instancias de Fres-
' ^ ' ' y ' ^ d é i t a n ^ 
nativa: 

W í . í o s i u b u i o s , s e n u l ^ u . ; a j a s par 

ceí</, de que cerlilico. 

tab ¿Wirid 3 de febrero i dé 1869iv-i>luan 

Snñ^é1 v " ' * ' ' ' ' ' ' i ' , , , < , u ' l ' 1 ' " T ' b - d - e: ' | 
<;<j ¿load •>! '»up Kvlii'ílíMOluc >.ol le^idlquic 

• — . i»p 1 0 

•£?á.u5íSi.li[i ' .id-'l&.%l2?Q(J,p| c > < 

u u,ui(nqiM! iiiifgtiñlHhqftri'tiui «Ifuia^m 
ob 

o/ i,| oqitt-jí] ojq 
! 119 M i p i l d u q í - - r _ . * j : f f 9J*!1 i b o o b l 

•..;-.ol.i'iVjiiU).¡.o-) C«u|! a^Sn-'' " " ' • • • ¡ ' « itfp. 
i utoioloeiKÍ BOÍ* i: ttí»i^r«a»íil' ¿JfeO ijjii-.muki, 
iiJiJ>ui •> ^ a i i n . S S r é í l o - . ^ f 

¿' noi- . . • •>&* É IbawlaifliM 
<~ ~* rr « .~ Í» j í -

tal OM í.i 11 i 4» , ' iLlqolu 
GCBIERNü DE LA PRÍlVtNPJA üE WIAORID 

ib' y ! '.! •iqo-itj I Í L Ü J » .baio^i-tq ln;bhnx 
rib. Í;M\ iilm - n i u p n . o i l d ü q ImbiliupmriJ 

(| -»Jíí-»ÍX>'iT¡>.0 I^l'»7 Wfp VUtOc n(] t 
M,,p .( .mJtii T<^^fiít,"'!'•'• 0l09lW 

/ilota HfiL.it un ,WMJQÍ}WIW;I ;b nbefeo I » 
estando prevenidg per el arl. í.> del 

i v ^ l a i u i i i i t o ^ p r ^ ^ l o para la nueva g e s t a 
ción del, seí-v i d o de b a g a j e s , que las copjas 

S t e f e m w n > , i : a , i " ' i u c ^ 

en ipie so halla dividida est^pr.OiYincia, s, 

l M l ^ , V V , n ^ l l M i ' l i n 1>I'<:<"1> W ÁB#rta á 

I'' v.v;«w.K r ^ ,...... . ^ u . u t f i . . : a u n a r 
esproiuMh- los servicios prestad^ pond con 

i<VfWMrii l - n t l , e " A I ' * , l l , K ' { , [ l , ; a ' ^ ' * H -
. . i v del año próximo pasado, a linde qq,. 

píli- io$ piemos del cantón, y en el.jufte^o 
icrmino de ,oeho dia>, , v e s p e j e n su 
vista las r . c l a n m c i o i ^ flHfii:l|pflgaimií#pr 
convenienles; p r e y l p ; í ^ j ^ t J ^ v pjwavio 
«lidio ( f f ^ j ^ t e ^ fe|}u recimniícion 
alguna, - p r q c ^ d ^ ^.la, ,lJHWlaqion de 

ifflí(5TO'¿ uvüdhJjJ yup noni-foq^li ved on 
|B , „ . , Al4dKnU.<lebnaaízo de<¡! H 5 9 ; ^ E 1 'May 

ques de la Vega de Armijo. 
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( i J l l ' ) l l l l l ' M l l ) »•> 
" C U A R T A • • ' • ' S B O G I 0 W . 

diligencias con el objeto (lecon-
^ í . i r a ' n i j ' A i i p o s f c i f f arlill,-

'(dr ¿leí '•>•' regimióíito de guarnición 
fplaza, Isidro F e r n W<k Bránfel» t&lo> 

del 

... corte. >i<"" !. 
, de estatura, pelo y cejas castaliopojes 

^ L a i a r i z M - b O M i r * ^ ^ y 

r.i <'ilnf>i oil i i ir j i; .lolóí) 

.• h lijado en el' $hw dSi&tiü&itíMB 
*h^mvhé*jmp itel Amqjuffel un 

"m'IIiIí'i ! ( i , ! , M n a r / 0 ( l ( - l S f ; f » . - n i ^ a r -
p¿s de la Vega de Armijo. abitó 

Ufjnol mi;<| o •"•|r;ijx.Mini-,¡ <-,(ioi ,)ülííi 
Hn1 l¡f !mu>Vuga*!a» Idia-<26«ta «febrera 

¿¡timo. desapareaidUol sotódoltírílio,.jurv>f 
•üivirm de HÍYa-ViUWitu^^iiegr{i, )fíia/fljpnte 

lIc'díspMfésld ahiifitíjr'WÍ,éy!é«)Jcí-
nórtico oficial; á lin do ¡ ^ e por lo&flopeu-
ienlwiile iu¡ autoridad se practiquen las 
¡¡tactivas diligencias para la , , lu|s , G» I ^di-

i illejía. y eaw (|e¿jer ba|)iij¿. fs£ pre-
A ! V ^ - M a d r i d . 

quien añonara los gastos que liphiese ocasio
nado. . L L • « S B , * W 

MadilM ibidS marco i t í e ¡ 1 8 5 d . ¿ ¿ E l l t f a r -
i|uw4» labYaJa; il.cvKmi¡tihli;m oh . I»l 

hacienda.—'Nt 
ib lino/ioa r . JuouJ 
~\e(ioci(nJ<' 8 . " ( 

•i'»'.»ril «jíi r.iiii >/. 

El itatptttt. Señor Presidente' dé1 fa'JUhlh 
fe^Ifcutfn'públicaj confofcha^E dé fótoifl-

^jno\im<, pa^a^oliiieK^elovtugui^nte^ v 
- ¡ • A u m m a d o en. sesiop.Ac.lioy; 

¡* i . | . . . m>tru¡do p a r a Jndemniznr . a f ^ f t o r 
Duque de Frías el importe de l a s t e r c i a s 111*.-
• * e s ; ^ 

p r o f i n ^ V ^ i s t ó que se. tóblSte*!; 
*tp<ls :1a ¡cuantía de osla percepción • deCH^ 
<H¡Mljlle*l jiavMno y.>/|os ip" recios duJastJSf-
pecies (l¡e/ina,U4S1 i t , ,v"^-^up, W W&fl>-*ty-
^i» constar las cargas que pesaban sobre 

PROVIDENGIAS JUDICIALES. 
. i ; r.r. 0< ,f.(t:>!iLtfiü> ÍHÍ ¿ e n h i l o I 

.c.Jsi.. tv,l«\t ?iáh ¿ i; >.nc*l 
Juzgado de ¡trímera instancia </<• Lora 

.oiúyi ffórvucofl 

Üon Felipe liria, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido. 

" " f d f ' M presétoe l c i to , llamo y emplazo, 
por término-do nueve dias, á Agustín María 
Fuentes, presunto.reo de causa quejigo so
bre averiguar la procedencia de un¿ , ja#a, 
de la propiedad i|e¡ {Francisco DuarAe, para 
que dentro de dicho término se presente un 
la cárcel de esta tilla á dar sus esc£pcfon¿j» 
edklteha causa, prevenido que de hB'Nácerlf 
scWrifinuará la mjsma en su rebeldía 1! y/Jf 
parara el perjuicip qpe haya lugar. 

Dado en Loifl ilol Itio á l.'i de loJ)rert) 
de l¿i9.—J'cli|>e l 'ria.—Por mandado <J» 
su sefloría, Licenciado Pedro l.tipritoi biiip 

j .q ¿]1 L üdul 'M.» 

u . | , t RflJJlOO 
Jazifftilit <h> ¡niini-rn ihslnnvia tiel HH'h'iiu 

de'MarMlas. • !: 

H ,q i | r . T. i,lu>iii.iil 
Don Miguel Joven Vtó S i l a s f JneV/Hi'jiriííitít^ 

instancia del distrito de Maravillas de es-
la capital. r ; ; ; / . ' . ' i ' . j . 

Pprel presente ,l|a¿o saber: que en los 
autos.de concurso (le don. Luis LovisJ.peut-
dienle en mi .luzg«^& v F>scribania«del nu
m e r o s o don í^cofés dbOrtiZj se ha ann i 
do por el nysnfó 'JüHeiidür haciendo- prbbbs^ 
cioneS á sus acrefetibres de pagarles el 10 
por í t )0 de AjédUos en c u a t r ó ^ ^ y 
dos plazos, sié^fl(ic| primero en on.(H)-4e-¿et 
liemUre del cojfr¡ej|5e a$o y el segundo igual 
día y*mes delapróyümo venidero '4c 1 8 6 $ , 
cediéndoles adotnáá'el (lei'eolio del^tíbrav los 
crédito*que hov'pertenecen «V'fK 'l^sl 1^-
imiii; cuyas proposiciones fueron n ^ i i ^ í j s 
á dichos acree|Jore¿.v ^probadas p p y ^ , ^ 
yoria,(de los m í ^ n ^ 1 acordando.por jÉflAft 
lo se,«publiquen(j)al[.edjclos,. para loa euictos 
que «áelermiuan Icfe) hrl(culos ú^t^^iiiiéij-
tes (iel titulo i l , seduion 3 : 8 tle laW ' l le 
Enjuiciamiento cWíl. 

filado en A i ^ á d á 2\ 'de" ( f c " 
1<rrf.Miguel .jóVen de S a l a s . — Poj: i n a n -

dado (5e su sei^ria^Nicol.ás. de Orliz. 

D I H t C C K ^ GENIRAL Ü Ü O B K . v á M U L K . a s 

t(| i i. — iit 
En virtud de lo dispuesto por ¿jeil orden 

de 5 del corriente, esta Dirección^ general 
ha señalado el dia 18 del'mismo ¿ l a s doce 
de su maltana para la adjudicíicion en" pú
blica subasta de los acopios para reparación 
de los trozos primero y cuarto de la, carrete
ra de Madrid á Irun, <¿ú esta provincia de 
Madrid, bajo la cantidad de 09.TpD reales 
vellón en míe se ha hecho proposición. 

La subasta se celebrara en lris'lérminos 
prevenido-a por la instrucción (te 1$ de mar
zo de en esta corte ante laj* dirección 
general 4e Obras públicas, situada |en el lo
cal que Ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose *én el mismo punto de ifianitiesto 
para conocimiento del público, los presu
puestos v* ¡pliegos de condiciones que han de 
regir en contrata. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclaniente al 
adjutAb mbdelo, y la cantidad qué de con
signarse previamente como garantía para to
mar partgíen esta subasta será "de 7 0 0 rs . en 
dinero óv'icciones de caminos, í í b i e n en 
efectos de*.la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivasdí^posicio-
nes vigeritjés, y en los que' rio lo "tuvieren al 
de.su cotización en la Mulsa el dia anterior al 
lijado pa^á la subasta; debiendo acompañar
s e a cada pliego el documento que.acredite 

Alcaldía constitucional de fosas de Puerto 
Real. 

Por decreto del E x o r n o , señor "-Goberna-
dojücivil de osla provincia, (fe fecha 2 2 del 
pagado mes de febrero,* se saca a pública 
subasta el aprovechamiento de 28.pinos ma
derables queifueron arrancados por'los vien-
tosbíii este térmiao, de la clase que á conli-
nuacion^e espíela, todo con estricta suje
c i ó n al p l i e g o de condiciones que se halla de 
luagjiüeáo eif la secretaria de este-Ayunta-
migilo. : 1 

li&riicul&rcs 
I 

- 8 -

F u g i l e Lobow 

uf Hefeciio que se 
abia sido reconocido por R¿al ór-jrcilaba había 

* n f e l ' 7 1 d é 
% i observadu b^dívirás Inmilvs \ lormít-
' ^ l e s de .ibslrucbk^-;<l;í'tJ|ii^a^'Cíiníornie 
^ . f t l ( j i c ^ m e a , ) ^ tíoi*í>1 E U f t f M » bblreco-

^ d o á favo? del participe ía renta liquida 
fc5K^ J ^ ^ t 4 c | ¿ » U « w i . i i » ! i r * A D u a p t í f e 

^ i o n á 5 por a ¿9Qi¿q(fepKis operaciones 
Siguientes .» 

j i ^ y u e he dtspup^OsSp inserte, e t t e s t e 

¡Módico oficia,^flpi|.arr,eg|9jfyo,prevefljjjy 
0 , ' l articulo 14 del Iteal decre to .de . ÍD de 

" , ; i v r ' tic1 M : ¿3b ' 1 1 , 1 | J ' ' 

M . d H Ü ^ f e W r z l J V l e V ^ . - K I Mar
í d e l a Vega de Armijo. ' " ' i 1 

K S r v , ^ l D í c ^ U Ü V , N i : , A 11 

.«a«f—MllliaAM 

S E S T / T S E C C l O l N . 
. í 4 * / H . t a W-Ut* 

ADMINISTRACIÓN PUlNCtf^L DK PROPIEDAD* 

DKRKCUOS 

MADRID. ',, 

El dia 27 de m a r z o próximo, de once a 
una d e ^ U p j a r d e , deber^cerrarse ¿a subas
ta púdica ( p a r a el arr^i^amjénl^ oor tiem
po de cuatro años, y bajo el tipo de cinco 
mil ochocientos reales ariuales, de la parle 
de dehesa, sita en término de (leíate, y que 
titulada Üe la ToWe'ecifla Üé Iban Crispid 
procede<>áel E x e n ^ ' C á t í t l t f o ' t r M ^ de To 
ledo. v p . 4 M e n e c e á la Hacienda'! 

La' subasta se celebrará en esta Admi
nistración principal, ante e, 
GobernaJAtoHill&e l9|frov¡hfciff "Atl minis
trador principal dehramo, Oficial primero 
Interventor del mismo,, Es'-ribano mayor de 
lientas de l a 

propio tiempo 

que en Gelafe, ante el señor Alcalde consti

tucional w R p j p y ^ v ^ ^ f t tffiPbano' 
con s u j l c l o l l 6 i f t M f t * % n d s pircJoVo'e con
diciones , que para inteligencia de las que 
gusten enterarse, se nadarán de MANIFIESTO 

nes :Td11os1os mag^^lJYjaaii/IpcAéll^ 8 

de la tarde. 

' t ó ' I W H i . , ; ¡ M - . U - v / I . I . - . H . . , 

x 

Clase da piezas 
ueilcdffclius pinos 

>c cálcala 
uedenVibtonerse. 

8 Una tercia. 
Dps sesmas. 
Un macero de 

seis. c 

Opee trozas 
sierra. 

d e 

s e <i cana puego ei uocumeiuo que acredite 
haber realizado el depósito' del modo que 
previene 'la referida Instrucción. >j¡o se ad
mitirá 'prpposicion alguna'que'nó mejore al 
menos eñ.'fin 5 |>or 100 la cantid.ail^spresa-
da de 60.'1OO rs. 

En el caso de que resultasen «.jijo* ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entrb 1 ^úá'aÜíoV^'Aína^se^uiH a'lici-
láüen 'abierta, en los térHtíWtĴ  P̂ e'sqr tos por 
la cilaViii: Instrucción, siericro'.'llíp^meVa puja 
q u e ' ' S é ; h a g a por lo meno^ae* ^ r e a l e s y x 

quedando lasdeinds 4 voluntad de'lpslicita-
dores, con tal que no bajen de 5 0 rsVi:»uojjiJ 

, M;idr.ki£ Ule:.inaTWii c*¿- i « h í ) ' . ^ í Di
rector gene*atotó01«iaa^úblíoasy^ 
cisco de liria. 

D. N. N., veciTícnle enterado 
del.auHflDiP •^ttJWioado'.-eoiWfeiília B'KieNffi^ 
rienle por la .Dirección genera* de Obras pú
blicas y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su-

trozos p r i m e r o y c u a r t o <|e la ¿ a r r i e r a tle 
>l,.(lrid a la ; l u | i q ^ ) S e - , « y u p r o m f i t « 4 to
mar a su cargo dichos acopios, con estricta 
.pP?»MH:.|Pfl-i-fi?IVfts»4as requisitos ¡y.l/con-
diciones por la eanttu'aitde; ¿.)¡i h¡>\un 

(A(|UÁ.| 1̂p|rop^siGJpn.qpetaB.haga-< aümí-
tieudo o mejorando lisa y llanamente el upo 
lijado; pero wd vj>;ti(;ivdo.:que-será: •desechad;' 
toda propuesta cu que no su esprese déter-
miuadainente la caulvlad., escrita en letra, 

,P9j- ^.jpju) SQ-(Cqw#)ijoraote <el̂ >roponeate 
la ejecución de las obras.) £Q .. . .liauu 

Fecha y ^rmaidel^ropojumlee msbl 
f M M ^ i. 8b , U ^ l - ' V M j i í m f t n .1 '«I» ni ' i l ' l^ 

. . . . . . . . AMtM*M\nn 
Alcaldía consbiucumal dt\ A¡nbile<. 
No habiendo merecido <p«íi|)robaohMV<lé 

^j, E.iel.neiUiatfli^iiifllebcado én ^sta Vrfla el 
dia 2 de febrero úlUm&í é i l a r o z a ! d d t e t e 
doj . cuar ta A$ llífet251 villaS^i «ito en térm i no 
de. i estat),yttlaw.i?'monto;.dft , ( !Valdeatcalá !, , is€ 
vuelve á subastar nuevamente, con * sólo 
do(je;diaft,<toantíoipaíeiony sogtfrt"se1 manda, 
el dia 18 del actual, e ñ e s W m i s m a villa y 
s¡t¡orreferido*l ída . aBceá uñadle s u tarde, 
bajo la.m,isn^ ta^acjpo: dti ^ 3 0 0 ; r s . 

Ámbito \\¡fommfoWM.~- El Escri
ño actiario , EsfyRfelaolMaiirifbw >>o m .ut 

Agua del Collado. . 6 Una tercia. 

seis. 

ibo*iQ,ob clon v Mfíirn ^ r ^ i . ' " " " 1» 
Jova de Laño,. . . . . ti t na tercia. 

•I h Ü . I r V . . U U . j < n a ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

moA «»t» »uV> U «v» •̂ uVv•>̂ )̂ \ Oric©"tro35a^x»xte 
sierra. 

Cabeza del Keguero. »¡ ó^'^itt'ibae^Wo de á 
bi i b liiinml '>l) «fidoi^i^;' > « 

ul»i:K>t) íuaj ab eflrtiioW^ézas de 
.nodifio sierra, 

«otiofcltalau*w>-i W'1'3. Wtiet vHgdeta. 
D<)sl1 t r o z a s de 

- i l ¡í.\ ih>-»ai > u r , ^ l o a i u n t t j ! 
Carril del Hoyo. . ,o> »8 '''UosMbrcias. 

•«cobBllq^'ib Motmno ¡ '<• 
Total. . . 2 8 

ii { \y iitiinl n i r>\, I 0 » 1 l 4 
No admitiéndose [x.stara inennr que la 

que cubra 75 7 rea les en nue han sido valoy 
rados ptír feb ^élribláádo^ del r^no";'pslajido 
señalado su rcmatrBara el dia 13 (leí achual, 
dedil ' ' / A doce d c s u m a n a n a . , 1 , l á s c S 
éonslstóHatéáífe^la'posma, bajo la presiden
cia del señor Alcáme/o'de* quien * 
lesuslduva. ( de u n ' e t t 
•%unise',niítla HeVeái^!' 

r a m o , ufo de 
,0(9Ü1 

' Hozas, de P n e i f i l ^ ' I ^ U j í d l 

acuerdo del- A ueruo uei- Ayunta 
, Eugenio h a n g a r . — P o r 

amiento , Mariano' 'Martín. 

• ^ .'. > í l 

§ 1 1 
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70 - 5 4 1)2 

, , ,lnr. |jÉN¿, bU-tf«tt .ol , b l , i $ v , ú 
•V>. . . . . J i 8 , 
¿ í . 
5 8 . . 
io . 

<><). 
18 . 

í i. 

l|"|jfl»»> 1*1 

3 8 
54 

3 9 

Ídem de la Aurora de España, id., 7 0 . p. 

CAMBIOS. 

.2,3-JAlGIGül ¿A lOhiO -V» 
Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 3 5 p. 
I'aris á 8 dias vista, 5 - 2 5 . 

l'lazas del reino. 

i M i i f i i r - i ^ i 'íl'i fruí 
S 
V»Z 

lo 

54 

01 

3 

3 l | 2 

l i l l lM ' f H | 

* .M'JI'jJ Sf| 

iai |OÍiiu|i * 

¡I ->i» mi l '3t¿*< "F.'*R"! " •• .i -

i o i . i . i l a i tuigA 
A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

'V.)>: 
De los partes remitidos en este dia por 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
«1 mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta ló siguiente: 

ti ni rudo ¡>or las puertas en el dia de hoy. 

10£4 fanegas de trigo. 
3 5 3 5 arrobas de harina de id. 
3200 libras de pan cocido. 
517& arrobas de carbón. 

129 v a c a s , que componen 5 6 . 0 3 0 
libras de peso. 

i"> \ cunic i -os , que hacen 7 3 4 li
bras de peso. 

5 3 cerdos degollados. 
í<$ . . I L J M I 

Precio* de articulas al por mayor y menor 
en el dia da hoy. 

•AtUn oLU mal t>uu nUdr''i^'¿V : ; < " L , , , , 1 > 

Carne de vaca, de o2 a o4 rs. arroba, y 
de ¿ 0 a 22 diarios libra. 

Ídem de carnero, ue 2 0 a 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 0 8 á .SO rs. arroba, v 

d e o i a .2 cuacos I .Vía . 
ídem de cerdo, de a i.>2 rs. arroba, 
tocino añejo, de 90 á 99 rs. arroba, y de 

, 3 6 á 4 0 cuartos libra. J.j ] 
ídem fresco, de 5 i á 3 6 cuartos libra. 
Lomo, á 42 cuarts.s libra. 
Jamón, de 10(3 á 114 rs 

á 51 cuartos libra 
Aceite, de 6 0 á 6 2 rs. arroba, y de 18 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 3 0 á* 5 6 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 1 i cuartos. 
Garbanzos, de 3 2 á 12 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 5 0 rs. arroba, \ de 8 á 12 
er cuartos libra. 

Arroz, d é 3 0 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 
^cuartos libra. 

Lentejas, de 14 á 18 is . arroba, y óV 7 i s 
cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 5 5 á 5 9 rs. arroba, y de 19.a 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 i[2 rs. arroba, v de 2 Ij2 

m á 5 i{% cuartos libra, 
l e 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

° . €ebada, de 51 á o í l|i rs. fanega. 
Algarroba, á 4 6 rs. id. 

fifiu// fllih •<!::•• 
arroba^ v 

26 ." , i ! , l"'M n , '"Í l ' 

4 5 . . . . 
•> <>'»W 
•)í M l l p ^ j l ) flS * 

74 

76 

Idjolwr^np ofuomi 

1
, , , í " 1 35 

h 
n 'noi ' i t tMM' •1111 i.nin»tn uui oo 
, > ' M f i - ' . ^ K S l ' i l í ' i . ' . 1,1 001 -ioa] 

1 0 ( ) 

54 
59 
l>(> 
55 
52 1|2 

j 
5 0 Ii2 
57 
5 8 

| 1¡2 
5 8 

S I , * , 

i 
. jJCjuedan por veiuler sobre 2 1 4 0 . 

Precio máximo. . . . 
Ídem mínimo. . . . 
II i: . 

hi'mi 
01 l t 2 
50 

hlem medio 5 4 , 9 3 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 10 de marzo de 1 8 5 9 . — E l Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Daño. 

1 w 
i m 

1|2 

l l ^ 

l ' d . 
l|8d. 

M p. 
1 d. 

3(4 p. 
par. 

3 i8 M p-
i{ijy 

5[8 d. 
7j8 p. 
par p. 
1|5 p. 
1{8 D . 
1|8 p. 
1|2 d. 
I j2 p. 
7j8 p. 
1|2 p. 

Fanegas. 

2 8 . 
3 1 . 
51 

_ 1U_ jji. 

í l 5 3 

61 1|2 

5 5 

Cotización del 10 de marzo de 1 8 5 9 , á las 
tres de la tarde. 

TIU'p kolÍHluim / ^jiiübibno:) ferJ'jf) / íswiiü 
FONDOS I'ÓBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, no pu-
blicado ) .41-70 c . p. 1 

Ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
5 0 - 5 9 . 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 72 d. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado 1 9 - 3 5 d. 

ídem de segunda id., id., 12 . 
Ídem del personal, id., 1 0 - 6 0 . p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1 8 5 0 de á 4 0 0 0 r s . , 6 por 1 0 0 
anual, id., 9 2 d. 

Ídem d r á 2 U O O r.s..¡d.. 9 4 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de á 2 0 0 0 

reales, id., 9 1 - 5 0 d. 
Ídem de 31 de agosto de 1 8 5 2 , de á 20ÓO 

reales, id. 8 9 . 
ídem de 1.° de julio de 1 8 5 6 , de á 2 0 0 0 

reales, id., 8 6 p. 
Acciones de obras públicas de 1 . " de 

julio de 1858 idem 8 5 d. 
ídem del Canal de Isabel 11, de á 1 0 0 0 

reales, 8 por 1 0 0 anual, no publicado, 1 0 4 -

Albacete. 
Alicante.. 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 

Burgos. 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba t 

Corufta 
Cuenca 
G e r o n a . . . . . . . 
Granada 
t inada laja ra 

Huesca 
Jaén 
León. 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga . : . . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona. . 
Pontevedra 
S a l a m a n c a . . . . . 
San Sebastian. 
Santander. 
Santiago. 
Segovia. 
Sevilla. . 
Soria, i . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Yalencia. . . . . .1 par. 
Yalladolid l l * d. 
Vitoria. » 
Zamora | 3 ( 4 p. 
Zaragoza I l i 2 d. 

Ueneücio. 

» 

n 

3j8 p . 
1(4 d. 

- l;trfl 8b 

» 

» 
\u\mM un«i 

» 
» 

ll «i . yl!l'MÍ; 

ii l'i Hki nli 
I 1 W 

•b o^lmoíJ 
<:M*f «ib 
dobftsilvvi 

m 
, . . , . , » 

» 

» 

» 

m p. 
par. p. 
I l 8 d . 

1|4.; ni 
91 o A i i i | w . 

1[2 d. 

» 

ídem del (erro-carril de Barcelona á Za-
ragozíi, id., «SO-75 d. 

Ídem del de Alar á Santander, id., 8 0 . 
Ídem del Banco deEspafta, id., 1 9 0 . 
ídem de la Sociedad metalúrgica dé San 

• Juan de Alcaráz, id., 5 5 d . 

/ >.if)iii.wuu 
BOLSA DE PARÍS . 

n .o .i, M N M M yof.wn 

Marzn 1 0 de 1 8 5 9 . 

Fondu.« franepses. 

3 por 1 0 0 . . 
4 1(2 por 1 0 0 . . 

3 por 100 esterior. 

5 por 100 diferido. 

0 8 - 2 3 . 
9 5 - 5 0 . 

. 4 4 1|4 
3 0 

bajo, se hallan impresos v d 
los documentos siguientes:* ^ 

Para los Señe ñores Alcaldes v q_ 
tarios. J ^ 

Consolidados 9 6 5|8 á 1|2 

P A R T E NO O F I C I A L . 
o T - inrní b.i »i!0 O i t n r r f A) \n<\VHmt\ "inLiril 

AVISO I N T E R E S A N T E 
—hit.) 'ni kuj. »n»| " ^» >'»» i~ 

í . U ' - i l i n i H i «ib uiniilmn *>r .'»*ií.vk|i«'< i - . - ! , . 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Registra
dores de Hipotecas. 

Kn la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-Maria. núm. 18 , cuarto 

Papel p«'na el repárlii m , i ,| ( l 

naiio de la contribiuion lerríiA • 
a o cuartos pliego. 

Id. para el amillaran.ionio, h| 
idem. ••'••) 'U\'S> /\tln\ .• 

Cuadernos para lormar las 
municipales, que constan de ochop|^ 
g o s d e impresión con su cubjérü ^ 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la ^ 
Iribucion de consumos, á 4 rs. e l l o o 

Id. para repartos vecinales de o ( I Jj 

q u i o r especie, á 4 rs. id. 
Id. para las quintas de Milicia pro. 

vincial y Ejército activo, para la rec. 
lificacion del alistamiento y decían, 
cion de s o l d a d o s , etc., á (5 rs. id. 

Id. para bagajes, á C rs. id. 
Libro diario para idem á 40 reale, 

c a d a uno. 

Pliegos sueltos d e id, para darla* 
relaciones trimestrales ó para formar 

el libro-diario el que no quiera lum.; 

lo encuadernado, á c2 rs. 
Relaciones de lincas rústicas, u: 

bañas y ganadería, que los parliculfc 
res tienen que presentar á los Ayiin. 

tamienlos para formar el amillar* 
miento, á 5 cuartos cada una. 

Libramientos, á "> cuartos pliî o. 
Cargaremes, a 5 id. id. 
Carlas de pago, a 5 id. id. 
listados trimestrales de defuniÜ 

nes, á 5 id . id . 

Id. de bautismos, á 5 id. id . 
Id. d e matrimonios, á 5 id. id. 
Relación d e suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id., á 5 id. id. 

Acaba de hacerse, ademas de lo 
espresado, una lirada en papel sup
rior de Libramientos* Carlas de yaf 
y Cargaremes para el socorro de ni* 
s o s pobres, cuyos modelos nos lia fa
cilitado el señor Secretario de Getafei 
lo que ponemos en conocimiento, paf* 

licubunienlc de los señores Secretario» 
de los partidos judiciales, para qw 
puedan mandar por ellos, al mi*»110 

precio de 5 cuartos pliego. 

Para los se r e r e n Administradora 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel i» 
mullas á 3 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id-

• Aiiuoil r.lu'i'i i'1 iuni1'o:i! Is!¡ 'so'i.l ó '^^L 
P a r a los señores R E G I S T R A D O R E S d« 

Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo a»° 
mandado, á 10 is . el 100 . 

Recibos de traslación y liquiJa c l 0 P 

en medio pliego de papel á «"> cuai*F 

cada pliego. 

KDiToa, 1). I U Í J I ANTONIO G A R C U . 

imprenta del mismo, Ave-Marta, núm. 
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